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4 • . El 27.-de marzo de se publicó en-eLPeriódico Oficial del Estado el 

Decreto 52 del Congreso del Estado de Baja California, mediante el cual se 

reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electoral y 

de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de 

Baja California. Una de las reformas sustanciales del presente Decreto consiste 

en modificar la fecha de instalación de los Consejos Distritales Electorales, para 

que estos durante la tercera semana del mes de marzo del año de la elección 

celebren su Sesión de Instalación. 

5. El 03 de abril de 2020, el Consejo General, durante su tercera sesión 
¡ 

extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo ,IEEBC-CG-PA06-2020-por el que se 

autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas de sesiones 

virtuales o a distancia del propio Consejo General y de los demás órganos 

colegiados del Instituto Electoral durante el periodo de la emergencia 

sanitaria producto del COVID-19. 

6. El 30 de septiembre de 2020 el Consejo General del INE emitió el acuerdo 

INE/CG293/2020 por el cual aprobó, entre otros, la designación del Consejero 

Presidente del organismo público local de Baja California, en los siguientes términos: 

-
Nombre Cargo Penodó 

Luis Alberto Hem6ndez Morales Consejero Presidente 7anos 

To mando protesta de ley para asumir su cargo el 1 de octubre de 2020, en 

sesión solemne del Consejo General. 

7. El 08 de noviembre de 2020, la Comisión de Procesos Electorales 

oficio No. IEEBC/CPE/038/2020 hizo del conocimiento de la Presidencia del 

Consejo General, que en cumplimiento al Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA l 0-

2018, así como a lo previsto en el artículo 24, párrafo 4, del Reglamento Interior, 
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determinó de común acuerdo que la Presidencia de dicha Comisión, para el 

periodo comprendido del 9 de noviembre de 2020 al 8 de noviembre de 2021; 

recaería en el Consejero Electoral Jorge Alberto Arando Miranda. Por lo que, 

la integración de la Comisión quedó de la siguiente manera: 

Présldente C. Jorge Alberto Arando Miranda 

Vocal C. Abel Alfrepo Muñoz Pedraza 

Vocal C. Gr9ciela Amezola Canseco 

Secretarlo Técnico ntular del Departamento de Procesos Electorales 

8. El 18 de noviembre de 2020 el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG570/2020 por el que se designó como/ Consejero Presidente del Instituto 

Electoral al C. Luis Alberto Hemóndez Morales, i~n acatamiento a la sentencia de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída en el 

expediente SUP-JDC-9930/2020, mediante la cu.al se revocó el acuerdo 

INE/CG293/2020, respecto de la designación anterior. 

Mismo que rindió la protesta de ley el 19 de noviembre de 2020 en s_esión solemne del 

Consejq General. 

9. El 6 de diciembre de 2020 el Consejo General celebró Sesión ·Pública con 

carácter Solemne de Declaración Formal del Inicio del Proceso·Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en el cual habrán de renovarse la Gubernatura, los 

integrantes de los Ayuntamientos y las Diputaciones del Congreso del Estado 

de Baja California. 

10. El 11 de enero de 2021 el Consejo General aprobó el Dictamen Numero 

Treinta y Uno de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, por el que se 

verifica el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y se designa a la C. Iris 

Berenice Angelica Lozano Rivas, como ntular Ejecutiva del Departamento d~ I 
Procesos Electorales. ~ 
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11. El 19 de febrero de 2021, la Titular del Departamento de Procesos 

Electorales, por medio del oficio número IEEBC/DPE/163/2021, remitió al 

Secretario Ejecutivo los Lineamientos para el procedimiento de sorteo de los 

lugares de uso común para la colocación de propaganda electoral por los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

12. El 19 de febrero de 2021, el Secretario" Ejecutivo mediante oficio número 

IEEBC/SE/1135/2021, remitió a la Presidencia del Consejo General, los 
' 

Lineamientos paro el procedimiento de sorteo de los lugares de uso común 

para la colocación de propaganda electoral por los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes, dura!')te el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, con la finalidad de que se turne a la comisión 

correspondiente. 

13. El 19 de febrero de 2021, el Consejero Presidente del Consejo General 

mediante oficio número IEEBC/CGE/641 /2021, turnó a la comisión el referido 

asunto en el antecedente anterior, con el objeto de que se realice su análisis, 

estudio y dictaminación. 

14. El 23 de febrero de 2021, la Comisión con fundamento en los artículos 23 

numeral 2, 25, numerales 1 y 3, inciso c), 31, numeral 1, inciso a), del Reglamento 

Interior, celebró reunión de trabajo con el objeto de revisar los Lineami~tos 

para el procedimiento de sorteo de los lugares de uso común para 

colocación de propaganda electoral por los partidos políticos, coaliciones 

candidaturas independientes, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 . Asistieron a esta reunión por parte de lo comisión, el consejero 
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electoral Jorge Alberto Arando Miranda, en su calidad de Presidente; los 

consejeros electorales Abel Alfredo Muñoz Pedraza y Graciela Amezola 

Canseco, en su carácter de Vocales; y la C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas 

como Secretaria Técnica; por la representación de los partidos políticos 

asistieron los CC. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Representante 

Propietario del Partido Acción Nacional; Alejandro Jaen Beltrán Gómez, 

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional; lrving 

Emmanuel Huicochea Ovelis, Representante Propietario del Partido de la 

Revolución Democrática; María Elena Cam.acho Soberanes, Representante 

Propietaria del Partido del Trabajo; Hariy Eduardo Zatarain Valdez, 

Representante Suplente del Partido Verde. Ecologista de México; Salvador 

Miguel de Loera Guardado, Representá~te Propietario de Movimiento 

Ciudadano; Francisco Javier Tenorio Andujar, Representante Suplente de 

MORENA; José Ricardo Muñoz Mata, Representante Propietario del Partido 

Encuentro Social de Baja California; Pedro Manuel Athie García, 

Representante Redes Sociales Progresistas; Andrea Chairez Guerra, 

Representante Propietaria, Partido Encuentro Solidario; y por parte del 

Departamento de Procesos Electorales, el C. Luis Alfonso Treviño Cueva, 

Coordinador de Organización Electoral. 

El presidente de la comisión cedió el uso de la voz la secretaria técnica, quien 

expuso de manera general el contenido del presente dictamen y realizó la 

presentación de los Lineamientos para el procedimiento de sorteo de los 

lugares de uso común para la colocación de propaganda electoral por los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. Posterior a la presentación ' ;1 
recibieron los siguientes comentarios: \f/J{ 
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El C. Pedro .Manuel Athie García, Representante Propietario del Partido Redes 

Sociales Progresistas, solicitó que en el segundo pórrafo del resolutivo segundo 

se precisara cuantos días antes del inicio de las compañas electorales se 

tendró que hacer el sorteo por los Consejos Distritales Electorales. 

En relación a la solicitud realizado por el Representante, los integrantes de la 

Comisión propusieron que los Consejos Distritales, realicen el sorteo de los 

lugares de uso común 8 días antes del inicio de las campañas electorales. 

Asimismo, los integrantes de la Comisión, coincidieron en hacer una exhaustiva 

labor de gestión y concientización con los Ayuntamientos, a fin de que estos 

faciliten, en medida de lo posible y de la disponibilidad, espacios de uso 

común para ser sorteados entre los partidos pollticos, coaliciones y aspirantes 

a candidaturas independientes. 

15. El 24 de febrero de 2021 la Comisión con fundamento en.los artfculos 25, 

numerales 1 y 3, inciso d), 31, numeral 1, inciso a), del Reglamento Interior, 

celebró sesión de dictaminación con el objeto de discutir, modificar y/o 

aprobar en su coso, el proyecto de dictamen número diecinueve por el que 

se aprueban los "LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE SORTEO DE LOS 

LUGARES DE USO.COMÚN PARA LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL 

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 202~ 

2021 ", a esta sesión asistieron por porte de la Comisión: A esta sesión asistieron 

por parte de la Comisión, el consejero electoral Jorge Alberto Arando 

Miranda, en su calidad de Presidente; los consejeros electorales Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza y Graciela Amezola Canseco, en su carócter de Vocales; y la 

C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivos como Secretaria Técnica; así mismo 
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asistió por parte del Consejo General a C. Lorenza Gabriela Soberanes Eguía; 

por la representación de los partidos políticos asistieron los CC. Juan Carlos 

Talamantes Valenzuela, Representante Propietario . del Partido Acción 

Nacional; Alejandro Jael Beltran Gómez, Representante Propietario del Partido 

de la Revolucionario Institucional; Harry Eduardo Zataráin Valdez; 

Representante suplente del Partido Verde Ecologista de México; Maria Loreto 

Figueroa Coronado, autorizada por parte del Partido Baja California, para 

asistir a reuniones y sesiones de Dictaminacion Representante Propietario del 

Partido Baja California; Salvador Miguel de Loera Guardado, Representante 

Propietario del Partido Movimiento Ciudadano; Francisco Javier Tenorio 

Andújar, Representante suplente del Partido Morena; Pedro Manuel Athie 

García, Representante Propietario Partidó . Redes Sociales Progresista; por 

parte del Departamento de Procesos Electorales, el C. Luis Alfonso Treviño 

Cueva, Coordinador de Organización Electoral. 

El Presidente de la Comisión indicó el objeto de la sesión, que consiste en 

discutir, modificar y en su caso aprobar los lineamientos para el procedimiento 

de sorteo de los lugares de uso común, así mismo comentó que a través de un 

enlace se circularon el proyecto de dictamen número diecinueve y su anexo 

único, sin embargo no hubo comentarios ni observaciones al respecto. Por lo 

que el Presidente, instruyo a la Secretaria Técnica de la Comisión someter a 

votación el Proyecto de Dictamen, siendo aprobado por unanimidad de los 

integrantes de 19 Comisión. 

Con base en lo anterior, y 
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CONS I DERAND O 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 31. numeral 1, inciso 

a), del Reglamento Interior, es atribución de la comisión conocer y dictaminar 

el procedimiento para el sorteo de los lugares de uso común para la 

colocación de propaganda electoral. 

En este tenor, resulta competente para conocer y aprobar los lineamientos 

para el procedimiento de sorteo de lugares de uso común para la colocación 

de propaganda electoral por los partidos políticos, coaliciones y candidatos 

independientes durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

11.- Que los lugares de uso común, son aquellos bqstidores o mamparas que se 

encuentran en sitios públicos y en los que es ·su_sceptible de colocarse 

propaganda electoral; su número y ubicación será la establecida en los 

convenios que para el efecto suscriba el Instituto Elec;toral, con los 

Ayuntamientos del Estado. 

El artículo 152, fracción 11, de la Ley Electoral, define la propaganda electoral 

como el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y 

difunden los partidos políticos, coaliciones, los candidatos registrados y sus 

simpatizantes, con e! propósito de presentar ante la ciudadanía tas 

candidaturas registradas: cuya colocación deberá observar las regla~ / 
previstas en el artículo 165, de la citada ley. ~ 

111.- Que los artículos 73, fracción VII, y 165, fracción 111, de la Ley Electoral, 

establecen lo siguiente: 
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" Artículo 73.- Los consejos distritoles electorales tendrán, dentro del ámbito de su 

competencia, los siguientes atribuciones: 

1 .. . VI 

VII. Realizar el sorteo de los lugares de uso común para lo colocación de propaganda de los 

partidos políticos, de acuerdo o los lineamientos que emito para tal efecto el Consejo 

General ... " 

" ... Arlkulo 165.· En la colocación de propaganda electoral Jos partidos políticos, coaliciones 

y candidatos, observarán los regios siguientes: 

I ••• 11 

111. Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determine el 

Conse}O General, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; los bastidores y 

mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en formo equitativa de conformidad o 

lo que corresponda a los partidos polítieos registrados, conforme al procedimiento acordado 

por el Conse10 General, durante el mes de febrero. Previo al inicio de las compañas 

electorales, los Conse1os D1stntales realizarán el sorteo o que se refiere lo presente fracción ... ". 

IV.- Que el artículo 160, fracción 111, de la Ley Electoral establece que la 

propaganda electoral propiciaró la exposición, desarrollo y discusión ante el 

electorado de los programas y acciones propuestas por los partidos políticos 

o coaliciones, en sus documentos bósicos y particularmente de la plataforma 

electoral. 

A su vez, el artículo 161, de dicha ley señala que toda la propaganda electoral 

impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales biodegradables qu' ¡f 
no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. ~ 
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Los partidos políticos y candidatos independientes deberán presentar un plan 

de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña. Para 

efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios 

aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que 

tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, 

coalición o candidato que lo distribuye. Los artículos promocionales utilitarios 

sólo padrón ser elaborados con material textil. 

El artfculo 171, de la Ley Electoral determina que la distribución o colocación 

de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos legales que se 

establezcan para cada caso, su retiro d fin de su distribución deberá 

efectuarse t~es días antes de la jornada electoral. En el caso de la 

propaganda colocada en vía pública, deberá r~tirarse durante los siete días 

posteriores a la conclusión de la jornada electoral; en caso contrario, las 

autoridades municipales correspondientes procederán a retirar la 

propaganda de los lugares ·públicos, por cuenta de los partidos políticos o 

coaliciones. 

La autoridad municipal, una vez que retire la propaganda electoral, 

presentará al Instituto Electoral el costo correspondiente a cada partido 

político, mismo que deberá cubrirse dentro de los quince días posteriores a 

la notificación que se le haga, y en su caso, le será deducido d~ 

financiamiento público estatal que les corresponda, independientemente a 

las sanciones administrativas a que se hagan acreedores. 

La notificación a los partidos políticos y candidatos independientes del costo 

respectivo, se realizará por el Instituto Estatal dentro de los tres días siguientes 

a que la reciba. 
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v.M Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió la tesis XXXIX/2014 intitulada PROPAGANDA ELECTORAL. EN 

LA DISTRIBUCIÓN DE BASTIDORES Y MAMPARAS SE DEBE CONSIDERAR A LAS 

COALICIONES COMO UN SOLO PARTIDO POLÍTICO, CUANDO ASÍ PARTICIPEN 

EN EL PROCESO COMICIAL; por lo que en la distribución que realice el Consejo 

Distrital Electoral de las mamparas de uso común, se considerará a la coalición 

como un solo partido político. 

Vl.M Que el artículo 6, fracción X, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 

Baja California, define el equipamiento urbaho como el conjunto de espacios 

y edificacion~s de uso predominantemente público donde se proporciona un 

servicio a la pqblación, que contribuye a su bienestar y a su desarrollo 

económico, social y cultural. Este conjunto incluye elementos que se clasifican 

en los subsistemas siguientes: educación, salud, asistencia pública, comercio 

y abasto, recreación, deporte, comunicación y transporte, diversión, cultura, 

espectáculos, administración y seguridad pública. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder · Judicial de la 

Federación, en la Jurisprudencia identificada como 35/2009 de título 

EQUIPAMIENTO URBANO. LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS NO FORMAN PARTE DE AQUÉL, POR LO QUE SE 

PUEDE FIJAR EN ELLOS PROPAGANDA ELECTORAL FEDERAL precisó que para 

considerar a un bien como equipamiento urbano, debe reunir dos requisitos: 

a) Que se trate de bienes inmuebles, instalaciones, construcciones o 

mobiliario, y b) Que tengan como finalidad prestar servicios urbanos en los 

centros de población; desarrollar actividades económicas y complementarias _______ y 
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a las de h.Obitación y trabajo, o proporcionar se.rvicios de bienestar ·social y 

apoyo a la actividad económica, cultural y recreativa. 

VII.- Que la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en el expediente SRE-PSD-413/2015, señaló lo 

siguiente: 

Los puentes vehiculares, en los que se pintó la propaganda o favor del candidato, 

tienen la función de prestar servicios públicos en el M unieipio de Actopan en el Estado 

de Veracruz, se trata de elemento del equiparri;ento urbano. 

Al respecto, se precisó. el equipamiento urbqno se conforma de distintos sistemas de 

bienes, servtCtOs y elementos que constituy'en los medios a través de los cuales se 

brindan o los ciudadanos el conjunto de servicias públicos tendentes a soHsfocer las 

necesidades de la comunidad, como los elementos· instalados paro el suministro de 

agua, el sistema de alcantarillado, los equipos de depuración, los redes eléctricas, las 

de telecomurncac1ones, de recolección y control de residuos, equipos e instalaciones 

sanitarios, equipos asistenciales, culturales, educativos, deportivos comercio/es, o 

incluso en óreas de espacios libres como los zonas verdes, parques. jardines, óteos 

recreativas. de paseo y de ¡uegos infantiles. 

Con base en lo anterior, las dos bardas pintadas en dos puentes vehiculares, a juicio 

de esta Sala Especializado y al ser elementos integrantes de un puente vehicular 

municipal, deben considerarse como elementos del equipamiento urbano. objeto de 

la prohibición referida en el artículo 250, inciso d), de la Ley General, en atención a 

que dicho puente veh1Cular reúne las características necesarias para ello, en tanto 

que se trata de una construcción destinada a prestar un servicio urbano de vialidad 

tanf-0 para los vehículos como poro los transeúntes. ~ 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 

el Juicio de Revisión Constitucional Electoral con número de expediente SUP-
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JRC-20/2011, señaló sobre los puentes peatonales como equipamiento 

urbano lo siguiente: 

" ... esta Sala Superior considera que es factible considerar que se está en presencia 

de la colocación de propaganda electoral en un elemento de equipamiento 

urbano, dado que lo estructura metálica que le sirve de soporte se encuentro fijada 

temporalmente a un puente peatonal que constituye un elemento de equipamiento 

urbano ... " 

Así mismo, dentro del juicio de revisión constitucional electoral, con número de 
expediente SUP-JRC-20/2011, se determinó lo siguiente: 

" ... se advierte que se permite la colocación de propaganda electoral en mamparas 

y bastidores; y que se prohíbe colgar, fijar o p intar propaganda en elementos 

del equipamiento urbano, por ende, tomando en cuenta que los bastidores y 

mamparas pueden encontrarse como accesorios colgados o fijados en elementos 

de equipamiento urbano, debe entenderse que lo prohibición aludida también los 

incluye. 

Al respecto, resulta importante considerar que la razón de restringir la 

posibilidad de colocar o fijar propaganda electoral en los elementos del 

equipamiento urbano, consiste en evitar que los instrumentos que conforman 

esos diversos sistemas o conjuntos de actividades públicas y servicios se utilicen 

para fines distintos a los que estón destinados. En el caso, es evidente que 

cuando se utiliza la construcción de los puentes peatonales para colocar 

estructuras tendientes a realizar propaganda comercial y en estas se coloca 

o fija propaganda electoral, se estó aprovechando un elemento del ~ 

equipamiento urbano para una finalidad diversa para la que fue concebida. ~ 

VIII.- Que esta Comisión procedió a la elaboración de los "Lineamientos p~ 

el procedimiento de sorteo de lugares de uso común para la colocación 
~ : 
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propaganda electoral por los partidos políticos, coaliciones y candidatos 

independientes durante el proceso electoral local ordinario 2020-202i". En 

este sentido, el proyecto que se presenta constituye el marco normativo 

idóneo para regular la realización del sorteo de lugares de uso común entre 

los partidos políticos, coaliciones, así como las y los aspirantes a candidaturas 

independientes, garantizando igualdad y transparencia en el actuar de la 

autoridad electoral, toda vez que en los mismos quedan claramente 

establecidos los pasos a seguir por los Consejos Distritales Electorales en la 

distribución de las mamparas y bastidores de uso común, donde llegado el 

momento oportuno, los partidos políticos, coaliciones y así como las y los 

aspirantes a candidaturas independientes, J:>odrán rearizar la colocación de 

su propaganda electoral, brindando de tal forma, certidumbre jurídica a todos 

aquellos que legítimamente participan en el proceso electoral. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se someten a la consideración de 

este órgano de dirección superior, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. M Se aprueban los Lineamientos para el procedimiento de sorteo de 

lugares de uso común para la colocación de propaganda electoral por los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes durante el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021. de conformidad con las 

consideraciones expuestas en el presente dictamen y en los términos que 

indican en el Anexo Único. 

SEGUNDO. M Se instruye al Secretario Ejecutivo para que gestione con los cinco 

Ayuntamientos de la entidad la suscripción de los convenios respectivos para 
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la colocación de propaganda electoral en las mamparas o bastidores 

ubicados en los espacios de uso común que se determinen; e informe al 

Consejo General el resultado de las gestiones encomendadas. 

En el supuesto de no recibir respuesta por parte de alguno de los 

Ayuntamientos, y en atención a que debe otorgarse tiempo razonable para 

la ubicación de los posibles lugares que llegaran a facilitar estos últimos, lo 

anterior a través del Departamento de Procesos Electorales y previo al sorteo 

que, de proceder, deberó efectuarse 8 días antes del inicio de las campañas 

electorales; esta ausencia de respuesta se to moró como "negativa ficto". 

TERCERO. • Se determina que la Comisióo de Procesos Electorales de 

seguimiento a las gestiones efectuadas por el . Seeretario Ejecutivo con los 

Ayuntamientos de la entidad. 

CUARTO. - Notifíquese el presente Dictamen a las Presidencias de los diecisiete 

Consejos Distritales Electorales en el Estado una vez instalados, así como los 

resultados de las gestiones con los Ayuntamientos, a fin de que procedan en 

su caso, a la realización del sorteo de los lugares de uso común para la 

colocación de propaganda electoral, de conformidad con los lineamientos 

aprobados por este Consejo General. 

QUINTO. - Publíquese el presente dictamen en el portal de internet 

institucional, a más tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su 

aprobación por el Consejo General. 

Dado en Sesión Virtual de la Comisión de Procesos Electorales, a los 24 días del 

mes de febrero del año dos mil veintiuno. ~ A 

------~ 
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ATENTAMENTE 

"POR LA AUT OMÍA E INDEPENDENCIA 
DE LOS ORGA OS ELECTORALES" 

~OMISIÓN DE PRO ESOS ELECTORALES 

- jf,¡IÍ_ -
C. A.BEL ALFREDO MUNOZ PEDRAZA 

VOCAL 

C. IRIS BERENICE A GÉLIC LOZANO RIVAS 
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Instituto Estatal Electoral 
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ANEXO ÚNICO 

LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DEL SORTEO DE LOS LUGARES DE USO 

COMÚN PARA LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL POR LOS 

PARTIDOS POÚTICOS, COALICIONES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

ÁREAS QUE INTERVIENEN: 

• Consejo General Electoral. 

• Comisión de Procesos Electorales. 

• Consejos Distritales Electorales. 

• Secretaría Ejecutiva. 

• Departamento de Procesos Electorales. 

LINEAMIENTOS: 

1. Los Consejos Distritales Electorales, con apoyo del Departamento de 

Procesos Electorales. realizarán el procedimiento del sorteo de lugares de 

uso común para la colocación de la propaganda electoral por los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes durante el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021 , en los términos establecidos en el 

dictamen de la Comisión de Procesos Electorales aprobado por el Consejo 

General Electoral. 

1 

Comisión de Procesos Electora/es 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020 - 202 1 



Instituto Estatal Electoral 
de Baja California 

2. El Consejo General Electoral por conducto de la Comisión de Procesos 

Electorales hará del conocimiento de los Consejos Distritales Electorales los 

lugares de uso común asignados a cada uno de ellos, conforme a los 

convenios celebrados con las autoridades municipales para este efecto, 

previa gestión de la Secretaría Ejecutiva. 

3. El Departamento de Procesos Electorales, previo a la sesión del sorteo de 

los lugares de uso común por el Consejo Distrito! Electoral correspondiente, 

identificará los lugares indicados en el convenio referido, los cuales, por su 

ubicación, tipo y dimensiones, podrán ser subdivididos en partes iguales, 

buscando la equidad en las asignaciones a los partidos políticos, coaficiones 

y candidaturas independientes. 

4. En sesión, los Consejos Distritales Electorales realizarán el procedimiento de 

sorteo con el apoyo del personal de la Delegación Distrito! de Procesos 
.----~~ 

Electorales que corresponda. A esta sesión deberán ser invitados las y los 

aspirantes a candidaturas independientes a Gubernatura, Ayuntamiento 

y /o Diputación que hayan recibido constancia de apoyo ciudadano por el 

órgano correspondiente, con el objeto de observar el procedimiento. 

5. Una vez relacionados y enumerados los espacios identificados en los 

lugares de uso común por Distrito Electoral, se anota el número en cada una 

de las papeletas. 
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En los mismos términos se elabora otra relación con los partidos políticos, 

coaliciones, así como las y los aspirantes a candidaturas independientes. 

Enseguida se anota en papeleta individual las siglas de los partidos políticos, 

coaliciones, y las iniciales de aspirantes a candidaturas independientes. 

6. En la sesión en que se sortearón los lugares de uso común del Consejo 

Distrital Electoral correspondiente, se deberó contar con dos recipientes de 

material transparente, en uno de ellos den~minado (A) se depositarón la 

totalidad de papeletas que contienen el ~úmero que se le asignó a cada 

espacio a sortear y en el otro recipiente d.~nominado (8) se depositarón las 

papeletas que contienen las siglas o iniciales que representa a cada partido 

político, coalición y aspirantes a candidaturas indf¡}pendientes. 

7. la Presidencia del Consejo Distrital extrae del recipiente ·{A) una papeleta 

que contiene el número asignado a un lugar de uso común y se muestra el 

número que contiene la papeleta a las y los integrantes del Consejo Distrital 

Electoral, en forma inmediata se toma una del recipiente (B) que contienen 

las papeletas con las siglos o iniciales asignados a los partidos políticos, 

coaliciones y aspirante a candidato independiente y se mostraró de igual 

manera a las y los integrantes del Consejo Distrito! Electoral. En cada acción 

de ésta, se anotaró en una relación el número de lugar que se extrajo y el 

partido político, coalición o aspirantes a candidaturas independientes que 

resultó en turno. ~ 

Cuando las papeletas del recipiente (B J ~e hayan extraído en su totalidad y 

en el recipiente {A} queden papeletas por asignar, se introducirán de nuevo 
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las papeletas y se iniciará nuevamente con el procedimiento, hasta asignar 

la totalidad de los lugares de uso común del Distrito Electoral 

correspondiente. 

8. Finalizado el sorteo se elaborará una relación que deberá contener por 

Distrito Electoral, el número de identificación del lugar de uso común, 

sección electoral, manzana, domicilio y referencia (ubicando las entre calles 

en que se encuentra el espacio asignado), tipo de lugar, y siglas o iniciales 

del partido político, coalición y aspirantes 'a candidatura independiente 

según corresponda. Esta relación se firryiaró por las Consejeras y los 

Consejeros que integran el Consejo Distrital Electoral, así como por las 

representaciones partidistas, coaliciones presentes y en su caso, aspirantes 

a candidaturas independientes. 

9. Concluida la sesión conforme al procedimiento anterior, se remitirá a la 

Comisión de Procesos Electorales copia del acta circunstanciada con la 

información sobre la relación de los lugares de uso común para la 

colocación de propaganda electoral, que haya quedado sorteada a cada 

partido político, coalición y aspirantes a candidatura independiente para el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021, para que se haga del 

conocimiento del Consejo General Electoral. 

10. Para el caso de que un aspirante a candidatura independiente no 

lograra su registro definitivo ante el órgano electoral correspondiente, los 

lugares que le hubieren sido asignados en el sorteo serón utilizados por el 

Instituto Estatal Electoral para la publicidad oficial del mismo. 
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